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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración Pública 

Federal; de Migración; General de Población; de Desarrollo Rural Sustentable; de Vivienda; 

Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal; General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; General de Desarrollo Social; de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía; General de Salud; 

General de Víctimas; y que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para 

ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norberto Antonio Martínez Soto 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación, y de Asuntos Migratorios, con opinión de Hacienda y Crédito 

Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la Secretaría del Migrante, instrumentar políticas en la materia migratoria, fomentar acciones de protección a los jornaleros 

agrícolas, migratorios y repatriados en particular y establecer programas de inclusión y atención a mexicanos repatriados. 

No. Expediente: 2628-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en lo relativo a la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de 

Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos y la Ley General de Salud, en relación con el artículo 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en la fracción XVI del artículo 

73 en relación con el artículo 11 de la Constitución en lo referente a la Ley de Migración y con los artículos 27 a la Ley General de 

Población, de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. por la Ley de Vivienda y la Ley General de Desarrollo Social; 1o. para la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley General de Víctimas; 25 en lo relativo a la  Ley de la Economía 

Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

lo Referente al Sector Social de la Economía; y en la fracción XXV del artículo 73, en lo relativo a la  Ley Federal para el Fomento de 

la Microindustria y la Actividad Artesanal.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, así como de otras disposiciones para crear la 

Secretaría del Migrante del gobierno federal  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 26; 27, fracción 

XXXIII, y se adiciona el artículo 41 Ter, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación; 

 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

Secretaría de Marina; 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

Secretaría de Desarrollo Social; 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XXXII.... 

Secretaría de Energía; 

 

Secretaría de Economía; 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

Secretaría de la Función Pública; 

 

Secretaría de Educación Pública; 

 

Secretaría de Salud; 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

 

Secretaría de Cultura; 

 

Secretaría del Migrante;  

 

Secretaría de Turismo, y 

 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XXXII.... 
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XXXIII. Formular y dirigir la política migratoria, así como 

vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por 

tierra, mar o aire, garantizando en términos de ley la libertad de 

tránsito, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

 

XXXIV. a XLIII.... 

 

... 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXIII. Vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al 

mismo por tierra, mar o aire, garantizando en términos de ley la 

libertad de tránsito, en coordinación con la Secretaría del 

Migrante y las demás autoridades competentes; 

 

XXXIV. a XLIII.... 

 

... 

... 

 

Artículo 41 Ter. A la Secretaría del Migrante corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos:  

 

I. Formular y dirigir la política migratoria del país, tomando 

en cuenta la opinión de las autoridades que al efecto se 

establezcan en el Reglamento, así como las demandas y 

posicionamientos de los otros Poderes de la Unión, de los 

gobiernos de las entidades federativas y de la sociedad civil;  

 

II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos para la 

emisión de visas y la autorización de condiciones de estancia, 

siempre que de ellas se desprenda para su titular la 

posibilidad de realizar actividades a cambio de una 

remuneración; así como determinar los municipios o 

entidades federativas que conforman las regiones fronterizas o 

aquellas que reciben trabajadores temporales y la vigencia 

correspondiente de las autorizaciones para la condición de 

estancia expedida en esas regiones, en los términos de la Ley 

de Migración.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso de 

extranjeros al territorio nacional, mediante disposiciones de 

carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

IV. En coordinación con la Secretaría de Gobernación, 

suspender o prohibir el ingreso de extranjeros.  

 

V. En coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, promover y suscribir instrumentos internacionales 

en materia de retorno asistido tanto de mexicanos como de 

extranjeros;  

 

VI. En coordinación con la Secretaría de Gobernación dictar 

los Acuerdos de readmisión;  

 

VII. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos y revisar su documentación;  

 

VIII. Tramitar y resolver sobre la internación, estancia y 

salida del país de los extranjeros;  

 

IX. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno 

asistido de extranjeros;  

 

X. Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y 

los Reglamentos correspondientes;  

 

XI. Colaborar con la Secretaría de Gobernación para la 

actualización del Registro Nacional de Extranjeros;  
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 Sin correlativo vigente 

 

XII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares 

habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo ameriten 

conforme a las disposiciones de la Ley de Migración, 

respetando en todo momento sus derechos humanos;  

 

XIII. Coordinar la operación de los grupos de atención a 

migrantes que se encuentren en territorio nacional;  

 

XIV. Proporcionar información contenida en las bases de 

datos de los distintos sistemas informáticos que administra, a 

las diversas instituciones de seguridad nacional que así lo 

soliciten;  

 

XV. Para la recepción de los mexicanos repatriados, la 

Secretaría del Migrante promoverá acciones en conjunto con 

todas las Secretarias de Estado para brindarles una adecuada 

recepción;  

 

XVI. Procurar el acceso de la población migrante a los 

servicios básicos de salud, educación, seguridad y demás 

servicios necesarios para garantizar su vida, dignidad humana 

y desarrollo social; y  

 

XV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 

reglamentos.  

 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2; 3, fracciones V, 

X, XII, XX, XXIV, XXVI, XXVII, XXIX y XXX; 18, fracciones 

IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV; 21, fracción II; 

22; 23; 24, fracciones I, II y III; 25; 29, fracciones II y III; 30, 

fracción I; 31; 32; 33; 35; 36; 37 fracción I; 38; 39; 40, fracción 
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Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el 

conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los principios generales y 

demás preceptos contenidos en la presente Ley, se plasman en el 

Reglamento, normas secundarias, diversos programas y acciones 

concretas para atender el fenómeno migratorio de México de 

manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 

de migrantes. 

 

… 

 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, 

nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, 

género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a 

grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, 

adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas 

del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular 

VI; 41; 42; 43; 46; 47, fracción III; 48, fracción VI; 50; 52, 

fracción VIII; 54, fracción IV, 59; 60; 62; 63; 64, fracción III; 68; 

70; 75; 76; 77; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 86; 88; 90; 92; 93; 94; 95; 

96; 97; 99; 100; 103; 104; 105; 106; 107, fracción II; 109; 

fracción II; 111; 112, fracción I, II, III, IV y V; 113; 115; 118, 

fracción I; 119, fracción VI y VIII; 122, fracción IV; 123; 131; 

133, fracción III; 135, fracción I; 136; 137; 138, fracción V; 139; 

140, 141; 142; 143; 144, fracción III, V y VI; 145; 146; 147; 148; 

149; 150; 151; 152; 153; 154; 155; 156; 157; 158; 159; 161; y 

162; se adicionan las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 

X y XI del artículo 19; y el artículo 71 Bis; y se deroga la fracción 

XIII, del artículo 3; y el artículo 20, de la Ley de Migración, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, 

nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, 

género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a 

grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, 

adolescentes y personas de la tercera edad, mexicanos repatriados, 

así como a víctimas del delito o xenofobia. En ningún caso una 
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preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el 

hecho de encontrarse en condición no documentada. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. a IV. … 

 

V. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y Control de 

Confianza del Instituto Nacional de Migración; 

 

VI. a IX. … 

 

X. Estación Migratoria: a la instalación física que establece el 

Instituto para alojar temporalmente a los extranjeros que no 

acrediten su situación migratoria regular, en tanto se resuelve su 

situación migratoria; 

 

XI. … 

situación migratoria irregular preconfigurará por sí misma la 

comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 

parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición no 

documentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

... 

 

V. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y Control de 

Confianza de la Secretaría del Migrante;  

 

... 

 

X. Estación Migratoria: a la instalación física que establece la 

secretaría para alojar temporalmente a los extranjeros que no 

acrediten su situación migratoria regular, en tanto se resuelve su 

situación migratoria; 

 

... 
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XII. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en el lugar 

destinado al tránsito internacional de personas, donde el Instituto 

autoriza o rechaza la internación regular de personas al territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XIII. Instituto: al Instituto Nacional de Migración; 

 

XIV. a XIX. … 

 

XX. Presentación: a la medida dictada por el Instituto mediante la 

cual se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no 

acredita su situación migratoria para la regularización de su 

estancia o la asistencia para el retorno. 

 

XXI. a XXIII. … 

 

XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que el Instituto 

Nacional de Migración hace abandonar el territorio nacional a un 

extranjero, remitiéndolo a su país de origen o de residencia 

habitual; 

 

XXV. … 

 

XXVI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación; 

 

 

 

XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo 

que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, 

permanencia y desarrollo de los servidores públicos con cargos de 

 

XII.Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en el lugar 

destinado al tránsito internacional de personas, donde la secretaría 

autoriza o rechaza la internación regular de personas al territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XIII.Derogada  

 

... 

 

XX. Presentación: a la medida dictada por la secretaría mediante 

la cual se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no 

acredita su situación migratoria para la regularización de su 

estancia o la asistencia para el retorno. 

 

... 

 

XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que la 

secretaría hace abandonar el territorio nacional a un extranjero, 

remitiéndolo a su país de origen o de residencia habitual; 

 

 

... 

 

XXVI.Secretaría: a la Secretaría del Migrante;  

 

... 

 

XXVII.Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo 

que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, 

permanencia y desarrollo de los servidores públicos con cargos de 
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confianza del Instituto. 

 

XXVIII. … 

 

XXIX. Tarjeta de residencia: al documento que expide el Instituto 

con el que los extranjeros acreditan su situación migratoria regular 

de residencia temporal o permanente; 

 

XXX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega de 

información que formulen las personas físicas y morales ante la 

autoridad migratoria, para cumplir una obligación, obtener un 

beneficio o servicio de carácter migratorio a fin de que se emita 

una resolución, así como cualquier otro documento que dichas 

personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose 

aquélla documentación o información que solo tenga que 

presentarse en caso de un requerimiento del Instituto, y 

 

XXXI. … 

 

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I. a III. … 

 

IV. Suspender o prohibir el ingreso de extranjeros, en términos de 

la presente Ley y su Reglamento; 

 

 

V. … 

 

VI. Fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito 

confianza de la secretaría.  

 

... 

 

XXIX. Tarjeta de residencia: al documento que expide la 

secretaría con el que los extranjeros acreditan su situación 

migratoria regular de residencia temporal o permanente; 

 

XXX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega de 

información que formulen las personas físicas y morales ante la 

autoridad migratoria, para cumplir una obligación, obtener un 

beneficio o servicio de carácter migratorio a fin de que se emita 

una resolución, así como cualquier otro documento que dichas 

personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla 

documentación o información que solo tenga que presentarse en 

caso de un requerimiento de la secretaría, y 

 

 

 

Artículo 18. La secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I.a III.... 

 

IV. En coordinación con la Secretaría de Gobernación, suspender 

o prohibir el ingreso de extranjeros, en términos de la presente 

Ley y su Reglamento; 

 

V. ... 
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internacional de personas, en términos de esta Ley y su 

Reglamento; 

 

VII. Dictar los Acuerdos de readmisión, en los supuestos 

previstos en esta Ley, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VI.En coordinación con la Secretaría de Gobernación, dictar los 

acuerdos de readmisión, en los supuestos previstos en esta ley; 

 

VII.Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos y revisar su documentación;  

 

VIII.En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resolver sobre 

la internación, estancia y salida del país de los extranjeros;  

 

IX. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno 

asistido de extranjeros, en los términos y condiciones establecidos 

en la presente Ley y en su Reglamento;  

 

X. Imponer las sanciones previstas por esta Ley y su Reglamento;  

 

XI.Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de 

Extranjeros;  

 

XII.Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares 

habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo ameriten conforme 

a las disposiciones de esta Ley, respetando en todo momento sus 

derechos humanos;  

 

XIII.Coordinar la operación de los grupos de atención a migrantes 

que se encuentren en territorio nacional;  

 

XIV. Proporcionar información contenida en las bases de datos de 

los distintos sistemas informáticos que administra, a las diversas 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

VIII. Las demás que le señale la Ley General de Población, esta 

Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría, que tiene por objeto la 

ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las 

autoridades migratorias en territorio nacional, así como la 

instrumentación de políticas en la materia, con base en los 

lineamientos que expida la misma Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

instituciones de seguridad nacional que así lo soliciten, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

XV. Para la recepción de los mexicanos repatriados, la Secretaría 

del Migrante promoverá acciones en conjunto con todas las 

Secretarias de Estado para brindarles una adecuada recepción; y  

 

XVI.Las demás que le señale la Ley General de Población, esta 

Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 19. La secretaría tiene por objeto la ejecución, control y 

supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias 

en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en 

la materia observando como criterio obligatorio el reconocer, 

promover y garantizar los derechos establecidos en la presente 

ley, así como:  

 

I.Contribuir a resolver las causas que originan la migración;  

 

II.Prevenir cualquier tipo de violación a los derechos de los 

migrantes;  

 

III.Combatir las formas de discriminación hacia la población 

migrante, especialmente el racismo y la xenofobia;  

 

IV. Procurar el acceso de la población migrante a los servicios 

básicos de salud, educación, seguridad y demás servicios 

necesarios para garantizar su vida, dignidad humana y desarrollo 

social;  

 

V. Fomentar la participación ciudadana en los ámbitos nacional e 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I. a X. … 

 

internacional, con el propósito de fortalecer y mejorar las políticas 

y los programas en beneficio de la población migrante;  

 

VI.Fortalecer los lazos culturales y familiares entre la población 

migrante y sus comunidades de origen;  

 

VII.Impulsar el reconocimiento de los valores de la diversidad y 

la interacción multicultural;  

 

VIII.Asistir a la población migrante en situaciones excepcionales 

y en los procesos de retorno o repatriación voluntaria o forzosa de 

personas, especialmente de menores en condiciones de orfandad o 

indigencia y, en general, de personas en estado de vulnerabilidad, 

así como de traslado de cadáveres de migrantes al Estado;  

 

IX. Crear condiciones sociales y económicas que favorezcan el 

retorno voluntario de los migrantes a fin de lograr la reintegración 

familiar;  

 

X. Promocionar la inversión de los migrantes y sus familias en 

proyectos y programas de generación de empleos, crecimiento 

económico y desarrollo social y de infraestructura; y,  

 

XI.Los demás que contribuyan al mejoramiento de las mismas en 

beneficio de los migrantes y sus familias.  

 

Artículo 20. Derogado  
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Artículo 21. La Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá las 

siguientes atribuciones en materia migratoria: 

 

 

I. … 

 

II. Promover conjuntamente con la Secretaría la suscripción de 

instrumentos internacionales en materia de retorno asistido de 

mexicanos y extranjeros; 

 

III. a V. … 

 

CAPÍTULO II 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

 

Artículo 22. La actuación de los servidores públicos del Instituto 

se sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en la presente 

Ley. 

 

Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, los servidores públicos 

del Instituto están obligados a someterse al proceso de 

certificación que consiste en la comprobación del cumplimiento 

de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y 

médicos, necesarios para el ejercicio de sus funciones, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, en los 

términos del Reglamento. 

 

Artículo 21. La secretaría, en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I.... 

 

II.Promover conjuntamente con la Secretaría de Gobernación la 

suscripción de instrumentos internacionales en materia de retorno 

asistido de mexicanos y extranjeros; 

 

III.al V. ... 

 

Capítulo II 

De la profesionalización y certificación del personal de la 

secretaría 

 

Artículo 22. La actuación de los servidores públicos de la 

Secretaría se sujetará, invariablemente, a los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 

en la presente ley. 

 

Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, los servidores públicos de 

la Secretaría están obligados a someterse al proceso de 

certificación que consiste en la comprobación del cumplimiento 

de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y 

médicos, necesarios para el ejercicio de sus funciones, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, en los 

términos del Reglamento. 
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… 

 

Para efectos de la certificación, el Instituto, contará con un Centro 

de Evaluación acreditado por el Centro Nacional de Certificación 

y Acreditación, en términos de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

… 

 

Artículo 24. El Centro de Evaluación tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Llevar a cabo las evaluaciones periódicas a los Integrantes del 

Instituto, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de 

personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones; 

 

II. Comunicar a las unidades administrativas competentes los 

resultados de las evaluaciones que practique, para los efectos del 

ingreso, promoción o permanencia de los servidores públicos del 

Instituto, según corresponda; 

 

III. Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal 

del Instituto que acredite las evaluaciones correspondientes; 

 

IV. a VII. … 

 

 

 

... 

 

Para efectos de la certificación, la secretaría, contará con un 

centro de evaluación acreditado por el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación, en términos de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

 

Artículo 24. El Centro de Evaluación tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I.Llevar a cabo las evaluaciones periódicas a los integrantes de la 

secretaría, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de 

personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones; 

 

II.Comunicar a las unidades administrativas competentes los 

resultados de las evaluaciones que practique, para los efectos del 

ingreso, promoción o permanencia de los servidores públicos de 

la secretaría, según corresponda; 

 

III.Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal 

de la secretaría que acredite las evaluaciones correspondientes; 
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Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su ingreso, 

desarrollo y permanencia deberán cursar y aprobar los programas 

de formación, capacitación y profesionalización, incluyendo 

normatividad en materia migratoria y derechos humanos 

impartidos a través del Servicio Profesional de Carrera 

Migratoria, posterior a contar con la certificación a que hace 

referencia el artículo 23 de esta Ley. 

 

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los 

procedimientos para la selección, ingreso, formación, 

capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, 

permanencia y promoción de los servidores públicos del Instituto, 

así como los relativos a la organización y funcionamiento del 

Servicio Profesional de Carrera Migratoria, serán establecidos en 

el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del 

Distrito Federal: 

 

I. … 

 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de 

niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados en tanto el 

Instituto resuelva su situación migratoria, conforme a lo previsto 

en el artículo 112 de esta Ley; 

 

III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones 

que permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que 

por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y 

Artículo 25. Los servidores públicos de la secretaría para su 

ingreso, desarrollo y permanencia deberán cursar y aprobar los 

programas de formación, capacitación y profesionalización, 

incluyendo normatividad en materia migratoria y derechos 

humanos impartidos a través del Servicio Profesional de Carrera 

Migratoria, posterior a contar con la certificación a que hace 

referencia el artículo 23 de esta ley. 

 

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los 

procedimientos para la selección, ingreso, formación, 

capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, 

permanencia y promoción de los servidores públicos de la 

secretaría, así como los relativos a la organización y 

funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, 

serán establecidos en el Reglamento de esta ley. 

 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del 

Distrito Federal: 

 

I.... 

 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de 

niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados en tanto la 

secretaría resuelva su situación migratoria, conforme a lo previsto 

en el artículo 112 de esta ley; 

 

III.Coadyuvar con la secretaría en la implementación de acciones 

que permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que 

por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y 
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adolescentes migrantes, y 

 

IV. … 

 

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

 

I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada 

con el Instituto, que permitan atender la problemática de las 

mujeres migrantes, y avanzar en el cumplimiento de los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 

Mexicano; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y suprimir 

los lugares destinados al tránsito internacional de personas por 

tierra, mar y aire, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público; de Comunicaciones y Transportes; de Salud; de 

Relaciones Exteriores; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, 

consultará a las dependencias que juzgue conveniente. 

 

… 

 

Artículo 32. La Secretaría, podrá cerrar temporalmente los 

lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, 

mar y aire, por causas de interés público. 

 

Artículo 33. Los concesionarios o permisionarios que operen o 

administren lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, estarán obligados a poner a 

adolescentes migrantes, y 

 

IV. ... 

 

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

 

I.Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada con 

la secretaría, que permitan atender la problemática de las mujeres 

migrantes, y avanzar en el cumplimiento de los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 

Mexicano; 

 

... 

 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría de 

Gobernación fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas por tierra, mar y aire, previa opinión de 

las Secretarías del Migrante, de Hacienda y Crédito Público; de 

Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones 

Exteriores; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, consultará a 

las dependencias que juzgue conveniente. 

 

 

Artículo 32. La Secretaría de Gobernación, podrá cerrar 

temporalmente los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, por causas de interés público. 

 

Artículo 33. Los concesionarios o permisionarios que operen o 

administren lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, estarán obligados a poner a 
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disposición del Instituto las instalaciones necesarias para el 

adecuado desempeño de sus funciones, así como cumplir con los 

lineamientos que al efecto se emitan. 

 

Las características que deberán tener las instalaciones del Instituto 

en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por 

tierra, mar y aire, se especificarán en el Reglamento. 

 

Artículo 35. Para entrar y salir del país, los mexicanos y 

extranjeros deben cumplir con los requisitos exigidos por la 

presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto vigilar la 

entrada y salida de los nacionales y extranjeros y revisar la 

documentación de los mismos. 

 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a 

ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, deben acreditar su 

nacionalidad además de cumplir con los demás requisitos que se 

establecen en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los 

documentos siguientes: 

 

I. a VI. … 

 

… 

 

 

disposición de la secretaría las instalaciones necesarias para el 

adecuado desempeño de sus funciones, así como cumplir con los 

lineamientos que al efecto se emitan. 

 

Las características que deberán tener las instalaciones de la 

secretaría en los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, se especificarán en el Reglamento. 

 

Artículo 35. ... 

 

 

 

 

Corresponde de forma exclusiva al personal de la secretaría 

vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros y revisar 

la documentación de los mismos. 

 

Artículo 36. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

 

I.a VI.... 

 

... 
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A falta de los documentos probatorios mencionados en las 

fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto en este 

artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante 

cualquier otro elemento objetivo de convicción que permita al 

Instituto determinar que se cumplen con los supuestos de 

acreditación de la nacionalidad mexicana. 

 

En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes 

para presumir la falta de autenticidad de los documentos o de 

veracidad de los elementos aportados para acreditar la 

nacionalidad mexicana, determinará el ingreso o rechazo de la 

persona de que se trate, después de realizar la investigación 

respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún 

caso excederá de 4 horas. 

 

… 

 

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 

 

I. Presentar en el filtro de revisión migratoria ante el Instituto, los 

documentos siguientes: 

 

a) a c) … 

 

II. a III. … 

 

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés público y 

mientras subsistan las causas que la motiven podrá suspender o 

prohibir la admisión de extranjeros mediante la expedición de 

disposiciones administrativas de carácter general, que deberán ser 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

A falta de los documentos probatorios mencionados en las 

fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto en este 

artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante 

cualquier otro elemento objetivo de convicción que permita de la 

secretaría determinar que se cumplen con los supuestos de 

acreditación de la nacionalidad mexicana. 

 

En los casos en que la secretaría cuente con elementos suficientes 

para presumir la falta de autenticidad de los documentos o de 

veracidad de los elementos aportados para acreditar la 

nacionalidad mexicana, determinará el ingreso o rechazo de la 

persona de que se trate, después de realizar la investigación 

respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún 

caso excederá de 4 horas. 

 

 

 

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 

 

I.Presentar en el filtro de revisión migratoria ante la secretaría, los 

documentos siguientes: 

 

... 

 

 

 

Artículo 38. La Secretaría de Gobernación, previa opinión de la 

secretaría, por causas de interés público y mientras subsistan las 

causas que la motiven podrá suspender o prohibir la admisión de 

extranjeros mediante la expedición de disposiciones 

administrativas de carácter general, que deberán ser publicadas en 



 
 

 21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben 

presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente 

expedidas y vigentes: 

 

I. a V. … 

 

VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al extranjero para 

presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional 

de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el 

objeto de permanecer de manera indefinida. 

 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento 

y los lineamientos serán determinados en conjunto por la 

Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores, privilegiando 

una gestión migratoria congruente que otorgue facilidades en la 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos migratorios 

ordenados y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes. 

 

 

… 

… 

 

Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en las oficinas 

consulares. Estas autorizarán y expedirán las visas, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

En los casos del derecho a la preservación de la unidad familiar, 

por oferta de empleo o por razones humanitarias, la solicitud de 

visa se podrá realizar en las oficinas del Instituto. En estos 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben 

presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente 

expedidas y vigentes: 

 

I.al V. ... 

 

VI.... 

 

 

 

 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento 

y los lineamientos serán determinados por la secretaría en 

conjunto con las Secretarías de Gobernación, y Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria congruente que 

otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los 

flujos migratorios ordenados y regulares privilegiando la dignidad 

de los migrantes. 

 

... 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

En los casos del derecho a la preservación de la unidad familiar, 

por oferta de empleo o por razones humanitarias, la solicitud de 

visa se podrá realizar en las oficinas de la secretaría. En estos 
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supuestos, corresponde al Instituto la autorización y a las oficinas 

consulares de México en el exterior, la expedición de la visa 

conforme se instruya. 

 

La oficina consular podrá solicitar al Instituto la reconsideración 

de la autorización si a su juicio el solicitante no cumple con los 

requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El Instituto resolverá en definitiva sin responsabilidad para la 

oficina consular. 

 

Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de 

extranjeros que soliciten el reconocimiento de la condición de 

refugiado, asilo político, determinación de apátrida, o por causas 

de fuerza mayor o por razones humanitarias, sin cumplir con 

alguno de los requisitos establecidos en el artículo 37 de esta Ley. 

 

 

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de este 

ordenamiento, las autoridades migratorias podrán negar la 

expedición de la visa, la internación regular a territorio nacional o 

su permanencia a los extranjeros que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. a V. … 

 

… 

… 

 

 

supuestos, corresponde a la Secretaría la autorización y a las 

oficinas consulares de México en el exterior, la expedición de la 

visa conforme se instruya. 

 

La oficina consular podrá solicitar a la secretaría la 

reconsideración de la autorización si a su juicio el solicitante no 

cumple con los requisitos establecidos en esta ley, su Reglamento 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

La secretaría resolverá en definitiva sin responsabilidad para la 

oficina consular. 

 

Artículo 42. La Secretaría de Gobernación, con la opinión de la 

secretaría, podrá autorizar el ingreso de extranjeros que soliciten 

el reconocimiento de la condición de refugiado, asilo político, 

determinación de apátrida, o por causas de fuerza mayor o por 

razones humanitarias, sin cumplir con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 37 de esta ley. 

 

Artículo 43. ... 

 

 

 

 

 

I.a V. ... 

 

... 

... 
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En los casos en que el extranjero haya sido condenado por delito 

grave conforme a las leyes nacionales, el Instituto valorará su 

condición migratoria atendiendo los principios de la readaptación 

social, así como los relativos a la reunificación familiar. 

 

Artículo 46. Las empresas aéreas y marítimas, así como las 

aeronaves y los barcos de carácter privado que efectúen el 

transporte internacional de pasajeros deberán transmitir 

electrónicamente al Instituto la información relativa a los 

pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan 

del país. 

 

En el Reglamento se especificará la información que se solicitará, 

y los términos para su envío serán determinados en las 

disposiciones administrativas de carácter general que expida el 

Instituto. 

 

Artículo 47. Para la salida de personas del territorio nacional, 

éstas deberán: 

 

I. a II. … 

 

III. Presentar al Instituto la información que se requiera con fines 

estadísticos; 

 

IV. a V. … 

 

Artículo 48. La salida de mexicanos y extranjeros del territorio 

nacional podrá realizarse libremente, excepto en los siguientes 

casos: 

 

En los casos en que el extranjero haya sido condenado por delito 

grave conforme a las leyes nacionales, la secretaría valorará su 

condición migratoria atendiendo los principios de la readaptación 

social, así como los relativos a la reunificación familiar. 

 

Artículo 46. Las empresas aéreas y marítimas, así como las 

aeronaves y los barcos de carácter privado que efectúen el 

transporte internacional de pasajeros deberán transmitir 

electrónicamente a la secretaría la información relativa a los 

pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan 

del país. 

 

En el Reglamento se especificará la información que se solicitará, 

y los términos para su envío serán determinados en las 

disposiciones administrativas de carácter general que expida la 

secretaría.  

 

Artículo 47. Para la salida de personas del territorio nacional, 

éstas deberán: 

 

I.y II.... 

 

III.Presentar a la secretaría la información que se requiera con 

fines estadísticos; 

 

... 

 

Artículo 48. ... 
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I. a V. … 

 

VI. Las personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, 

dejen de cumplir con las obligaciones que impone la legislación 

civil en materia de alimentos por un período mayor de sesenta 

días, previa solicitud de la autoridad judicial competente, sin 

perjuicio de las excepciones previstas por la legislación civil 

aplicable, así como de aquellas conductas consideradas como 

delitos por las leyes penales correspondientes. Para efectos de esta 

fracción y tratándose de extranjeros, el Instituto definirá su 

situación migratoria y resolverá con base en lo que se establezca 

en otros ordenamientos y en el reglamento de esta Ley. 

 

El Instituto contará con los medios adecuados para verificar los 

supuestos anteriores, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento. 

 

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria de los 

polizones que se encuentren en transportes aéreos, marítimos o 

terrestres y determinará lo conducente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento. 

 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio 

nacional en las condiciones de estancia de visitante, residente 

temporal y residente permanente, siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

I. a VII. … 

 

I.a V. ... 

 

VI.Las personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, 

dejen de cumplir con las obligaciones que impone la legislación 

civil en materia de alimentos por un período mayor de sesenta 

días, previa solicitud de la autoridad judicial competente, sin 

perjuicio de las excepciones previstas por la legislación civil 

aplicable, así como de aquellas conductas consideradas como 

delitos por las leyes penales correspondientes. Para efectos de esta 

fracción y tratándose de extranjeros, la secretaría definirá su 

situación migratoria y resolverá con base en lo que se establezca 

en otros ordenamientos y en el reglamento de esta ley. 

 

La secretaría contará con los medios adecuados para verificar los 

supuestos anteriores, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento. 

 

Artículo 50. La secretaría verificará la situación migratoria de los 

polizones que se encuentren en transportes aéreos, marítimos o 

terrestres y determinará lo conducente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento. 

 

Artículo 52. ... 

 

 

 

 

 

 

I.a VII.... 
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VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Autoriza al 

extranjero para permanecer en el territorio nacional por el tiempo 

que duren los cursos, estudios, proyectos de investigación o 

formación que acredite que va a realizar en instituciones 

educativas pertenecientes al sistema educativo nacional, hasta la 

obtención del certificado, constancia, diploma, título o grado 

académico correspondiente, con derecho a entrar y salir del 

territorio nacional cuantas veces lo desee, con permiso para 

realizar actividades remuneradas cuando se trate de estudios de 

nivel superior, posgrado e investigación. 

 

La autorización de estancia de los estudiantes está sujeta a la 

presentación por parte del extranjero de la carta de invitación o de 

aceptación de la institución educativa correspondiente y deberá 

renovarse anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que 

subsisten las condiciones requeridas para la expedición de la 

autorización inicial. La autorización para realizar actividades 

remuneradas se otorgará por el Instituto cuando exista carta de 

conformidad de la institución educativa correspondiente y estará 

sujeta a una oferta de trabajo en actividades relacionadas con la 

materia de sus estudios. El residente temporal estudiante tendrá 

derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo 

desee y contará también con el derecho a la preservación de la 

unidad familiar, por lo que podrá ingresar con o solicitar 

posteriormente el ingreso de las personas que se señalan en la 

fracción anterior. 

 

IX. … 

 

Artículo 54. Se otorgará la condición de residente permanente al 

extranjero que se ubique en cualquiera de los siguientes 

VIII.... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La autorización de estancia de los estudiantes está sujeta a la 

presentación por parte del extranjero de la carta de invitación o de 

aceptación de la institución educativa correspondiente y deberá 

renovarse anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que 

subsisten las condiciones requeridas para la expedición de la 

autorización inicial. La autorización para realizar actividades 

remuneradas se otorgará por la secretaría cuando exista carta de 

conformidad de la institución educativa correspondiente y estará 

sujeta a una oferta de trabajo en actividades relacionadas con la 

materia de sus estudios. El residente temporal estudiante tendrá 

derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo 

desee y contará también con el derecho a la preservación de la 

unidad familiar, por lo que podrá ingresar con o solicitar 

posteriormente el ingreso de las personas que se señalan en la 

fracción anterior. 

 

 

 

Artículo 54. ... 
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supuestos: 

 

I. a III. … 

 

IV. Por decisión del Instituto, conforme al sistema de puntos que 

al efecto se establezca, en términos del artículo 57 de esta Ley; 

 

V. a VII. … 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 59. Los residentes temporales y permanentes, con 

excepción de aquellos que soliciten asilo político, reconocimiento 

de la condición de refugiado o determinación de apátridas, 

tendrán un plazo de treinta días naturales contados a partir de su 

ingreso a territorio nacional, para gestionar ante el Instituto la 

tarjeta de residencia correspondiente, misma que permanecerá 

vigente por el tiempo que se haya autorizado la estancia. Con esta 

tarjeta acreditarán su situación migratoria regular en territorio 

nacional mientras esté vigente. 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 60. Los extranjeros independientemente de su condición 

de estancia, por sí o mediante apoderado, podrán, sin que para ello 

requieran permiso del Instituto, adquirir valores de renta fija o 

variable y realizar depósitos bancarios, así como adquirir bienes 

 

 

I.y II.... 

 

IV. Por decisión de la secretaría, conforme al sistema de puntos 

que al efecto se establezca, en términos del artículo 57 de esta ley; 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 59. Los residentes temporales y permanentes, con 

excepción de aquellos que soliciten asilo político, reconocimiento 

de la condición de refugiado o determinación de apátridas, tendrán 

un plazo de treinta días naturales contados a partir de su ingreso a 

territorio nacional, para gestionar ante la secretaría la tarjeta de 

residencia correspondiente, misma que permanecerá vigente por el 

tiempo que se haya autorizado la estancia. Con esta tarjeta 

acreditarán su situación migratoria regular en territorio nacional 

mientras esté vigente. 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 60. Los extranjeros independientemente de su condición 

de estancia, por sí o mediante apoderado, podrán, sin que para ello 

requieran permiso de la secretaría, adquirir valores de renta fija o 

variable y realizar depósitos bancarios, así como adquirir bienes 
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inmuebles urbanos y derechos reales sobre los mismos, con las 

restricciones señaladas en el artículo 27 de la Constitución y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 62. Los extranjeros a quienes se autorice la condición de 

estancia de residentes temporales podrán solicitar al Instituto que 

autorice el cambio de su condición de estancia, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento. 

 

Artículo 63. El Registro Nacional de Extranjeros, se integra por 

la información relativa a todos aquellos extranjeros que adquieren 

la condición de estancia de residente temporal o de residente 

permanente. 

 

Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar al Instituto de 

cualquier cambio de estado civil, cambio de nacionalidad por una 

diversa a la cual ingresó, domicilio o lugar de trabajo dentro de 

los noventa días posteriores a que ocurra dicho cambio. 

 

Artículo 64. El Instituto deberá cancelar la condición de residente 

temporal o permanente, por las siguientes causas: 

 

I. a II. … 

 

III. Proporcionar información falsa o exhibir ante el Instituto 

documentación oficial apócrifa o legítima pero que haya sido 

obtenida de manera fraudulenta; 

 

IV. a VI. … 

 

 

inmuebles urbanos y derechos reales sobre los mismos, con las 

restricciones señaladas en el artículo 27 de la Constitución y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 62. Los extranjeros a quienes se autorice la condición de 

estancia de residentes temporales podrán solicitar a la secretaría 

que autorice el cambio de su condición de estancia, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento. 

 

Artículo 63. ... 

 

 

 

 

Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar a la secretaría 

de cualquier cambio de estado civil, cambio de nacionalidad por 

una diversa a la cual ingresó, domicilio o lugar de trabajo dentro 

de los noventa días posteriores a que ocurra dicho cambio. 

 

Artículo 64. La secretaría deberá cancelar la condición de 

residente temporal o permanente, por las siguientes causas: 

 

I.y II.... 

 

III.Proporcionar información falsa o exhibir ante la secretaría 

documentación oficial apócrifa o legítima pero que haya sido 

obtenida de manera fraudulenta; 

 

... 
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Artículo 68. La presentación de los migrantes en situación 

migratoria irregular sólo puede realizarse por el Instituto en los 

casos previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá 

exceder del término de 36 horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

 

Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la 

presentación, el alojamiento en las estaciones migratorias, el 

retorno asistido y la deportación, los servidores públicos del 

Instituto deberán de respetar los derechos reconocidos a los 

migrantes en situación migratoria irregular establecidos en el 

Título Sexto de la presente Ley. 

 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o 

representado legalmente por la persona que designe durante el 

procedimiento administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se requieran y 

establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad 

civil ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los 

migrantes en situación migratoria irregular a quienes se les haya 

iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

 

… 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 68. La presentación de los migrantes en situación 

migratoria irregular sólo puede realizarse por la secretaría en los 

casos previstos en esta ley; deberá constar en actas y no podrá 

exceder del término de 36 horas contadas a partir de su puesta a 

disposición. 

 

Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la 

presentación, el alojamiento en las estaciones migratorias, el 

retorno asistido y la deportación, los servidores públicos de la 

secretaría deberán de respetar los derechos reconocidos a los 

migrantes en situación migratoria irregular establecidos en el 

Título Sexto de la presente ley. 

 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o 

representado legalmente por la persona que designe durante el 

procedimiento administrativo migratorio. La Secretaría podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se requieran y 

establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad 

civil ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los 

migrantes en situación migratoria irregular a quienes se les haya 

iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

 

... 

 

Artículo 71 Bis. La secretaría celebrará convenios de 

colaboración y concertación con las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o 

municipios, con las organizaciones de la sociedad civil, con la 

iniciativa privada o con los particulares, con el objeto de 

promover empleos para mexicanos repatriados. 
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Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración 

con dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para el efecto de 

establecer acciones de coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a los migrantes que son víctimas 

del delito. 

 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verificación 

migratoria en los lugares donde se encuentre migrantes albergados 

por organizaciones de la sociedad civil o personas que realicen 

actos humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes. 

 

Artículo 77. El procedimiento administrativo migratorio se regirá 

por las disposiciones contenidas en este Título, en el Reglamento 

y en las disposiciones administrativas de carácter general que 

emita la Secretaría, y en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Durante su sustanciación se 

respetarán plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

 

 

 

Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba 

que considere necesarios para mejor proveer, sin más limitaciones 

que las establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, verificación y 

revisión migratoria, el Instituto deberá consultar e informar a las 

autoridades responsables de la Seguridad Nacional sobre la 

presentación o identificación de sujetos que tengan vínculos con 

el terrorismo o la delincuencia organizada, o cualquier otra 

actividad que ponga en riesgo la Seguridad Nacional y deberá, 

Artículo 75. La secretaría celebrará convenios de colaboración 

con dependencias y entidades del gobierno federal, de las 

entidades federativas y de los municipios para el efecto de 

establecer acciones de coordinación en materia de prevención, 

persecución, combate y atención a los migrantes que son víctimas 

de xenofobia, y en general de cualquier delito. 

 

Artículo 76. La secretaría no podrá realizar visitas de verificación 

migratoria en los lugares donde se encuentre migrantes albergados 

por organizaciones de la sociedad civil o personas que realicen 

actos humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes. 

 

Artículo 77. El procedimiento administrativo migratorio se regirá 

por las disposiciones contenidas en este Título, en el Reglamento 

y en las disposiciones administrativas de carácter general que 

emita la secretaría, así como las que en la materia emita la 

Secretaría de Gobernación, y en forma supletoria por la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. Durante su 

sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de 

los migrantes. 

 

Artículo 79. La secretaría podrá allegarse de los medios de 

prueba que considere necesarios para mejor proveer, sin más 

limitaciones que las establecidas en esta ley. 

 

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, verificación y 

revisión migratoria, la secretaría deberá consultar e informar a las 

autoridades responsables de la Seguridad Nacional sobre la 

presentación o identificación de sujetos que tengan vínculos con 

el terrorismo o la delincuencia organizada, o cualquier otra 

actividad que ponga en riesgo la Seguridad Nacional y deberá, 



 
 

 30 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

adicionalmente, coadyuvar en las investigaciones que dichas 

autoridades le requieran. 

 

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de 

documentación de personas que pretendan internarse o salir del 

país, así como la inspección de los medios de transporte utilizados 

para tales fines. En dichas acciones, la Policía Federal actuará en 

auxilio y coordinación con el Instituto. 

 

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control 

migratorio en lugares distintos a los destinados al tránsito 

internacional de personas por mar y aire, a solicitud expresa 

debidamente fundada y motivada de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 

Artículo 82. El personal del Instituto tiene prioridad, con 

excepción del servicio de sanidad, para inspeccionar la entrada o 

salida de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en 

medios de transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos 

o terrestres, en los puertos, fronteras y aeropuertos. 

 

Artículo 83. Ningún pasajero o tripulante de transporte marítimo 

podrá desembarcar antes de que el Instituto efectúe la inspección 

correspondiente. 

 

Artículo 84. Ningún transporte aéreo o marítimo en tránsito 

internacional podrá salir de aeropuertos o puertos, antes de que se 

realice la inspección de salida por el Instituto y de haberse 

recibido de éstas la autorización para su despacho. 

 

 

adicionalmente, coadyuvar en las investigaciones que dichas 

autoridades le requieran. 

 

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de 

documentación de personas que pretendan internarse o salir del 

país, así como la inspección de los medios de transporte utilizados 

para tales fines. En dichas acciones, la Policía Federal actuará en 

auxilio y coordinación con la secretaría.  

 

La secretaría podrá llevar a cabo sus funciones de control 

migratorio en lugares distintos a los destinados al tránsito 

internacional de personas por mar y aire, a solicitud expresa 

debidamente fundada y motivada de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 

Artículo 82. El personal de la secretaría tiene prioridad, con 

excepción del servicio de sanidad, para inspeccionar la entrada o 

salida de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en 

medios de transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos 

o terrestres, en los puertos, fronteras y aeropuertos. 

 

Artículo 83. Ningún pasajero o tripulante de transporte marítimo 

podrá desembarcar antes de que la secretaría efectúe la inspección 

correspondiente. 

 

Artículo 84. Ningún transporte aéreo o marítimo en tránsito 

internacional podrá salir de aeropuertos o puertos, antes de que se 

realice la inspección de salida por la secretaría y de haberse 

recibido de éstas la autorización para su despacho. 
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Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada por el 

Instituto por no cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 37 de la presente Ley, deberá abandonar el país por 

cuenta de la empresa que lo transportó, sin perjuicio de las 

sanciones que correspondan de acuerdo con esta Ley. 

 

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la determinación 

adoptada por el Instituto en los filtros de revisión migratoria 

ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, por la que se niega la internación 

regular de una persona a territorio nacional por no cumplir con los 

requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

… 

 

Artículo 88. En el caso de que el Instituto determine el rechazo 

del extranjero, se levantará constancia por escrito en la que se 

funde y motive la causa de inadmisibilidad al país de la persona 

de que se trate. 

 

Artículo 90. No se permitirá la visita a ningún transporte 

marítimo en tránsito internacional sin la autorización previa de las 

autoridades sanitarias y del personal del Instituto. 

 

Artículo 92. El Instituto realizará visitas de verificación para 

comprobar que los extranjeros que se encuentren en territorio 

nacional cumplan con las obligaciones previstas en esta Ley y su 

Reglamento. 

 

 

Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada por la 

secretaría por no cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 37 de la presente Ley, deberá abandonar el país por 

cuenta de la empresa que lo transportó, sin perjuicio de las 

sanciones que correspondan de acuerdo con esta ley. 

 

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la determinación 

adoptada por la secretaría en los filtros de revisión migratoria 

ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, por la que se niega la internación 

regular de una persona a territorio nacional por no cumplir con los 

requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

 

Artículo 88. En el caso de que la secretaría determine el rechazo 

del extranjero, se levantará constancia por escrito en la que se 

funde y motive la causa de inadmisibilidad al país de la persona 

de que se trate. 

 

Artículo 90. No se permitirá la visita a ningún transporte 

marítimo en tránsito internacional sin la autorización previa de las 

autoridades sanitarias y del personal de la secretaría. 

  

Artículo 92. La secretaría realizará visitas de verificación para 

comprobar que los extranjeros que se encuentren en territorio 

nacional cumplan con las obligaciones previstas en esta ley y su 

Reglamento. 
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Los supuestos para que el Instituto lleve a cabo una visita de 

verificación son los siguientes: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

La orden por la que se disponga la verificación migratoria deberá 

ser expedida por el Instituto y precisar el responsable de la 

diligencia y el personal asignado para la realización de la misma, 

el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la verificación, 

el alcance que deba tener y las disposiciones jurídicas aplicables 

que la fundamenten y la motiven. 

 

Artículo 93. El Instituto recibirá y atenderá las denuncias 

formuladas en contra de extranjeros por la presunta comisión de 

delitos, las cuales deberá turnar en forma inmediata a la autoridad 

competente. 

 

Artículo 94. Los extranjeros, cuando sean requeridos por el 

Instituto deberán comprobar su situación migratoria regular en el 

país, en los términos señalados en esta Ley y su Reglamento. 

 

 

 

 

 

I.y II.... 

 

... 

 

Los supuestos para que la secretaría lleve a cabo una visita de 

verificación son los siguientes: 

 

 

 

 

 

La orden por la que se disponga la verificación migratoria deberá 

ser expedida por la secretaría y precisar el responsable de la 

diligencia y el personal asignado para la realización de la misma, 

el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la verificación, 

el alcance que deba tener y las disposiciones jurídicas aplicables 

que la fundamenten y la motiven. 

 

Artículo 93. La secretaría recibirá y atenderá las denuncias 

formuladas en contra de extranjeros por la presunta comisión de 

delitos, las cuales deberá turnar en forma inmediata a la autoridad 

competente. 

 

Artículo 94. Los extranjeros, cuando sean requeridos por la 

secretaría deberán comprobar su situación migratoria regular en el 

país, en los términos señalados en esta ley y su Reglamento. 
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Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta 

que algún extranjero no cuenta con documentos que acrediten su 

situación migratoria regular en el país, se pondrá al extranjero a 

disposición del Instituto para que resuelva su situación migratoria, 

en los términos previstos en el Capítulo V del presente Título. 

 

 

… 

 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto para el 

ejercicio de sus funciones, cuando éste así lo solicite, sin que ello 

implique que puedan realizar de forma independiente funciones 

de control, verificación y revisión migratoria. 

 

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas establecidos, el Instituto podrá llevar a 

cabo revisiones de carácter migratorio dentro del territorio 

nacional a efecto de comprobar la situación migratoria de los 

extranjeros. 

 

La orden por la que se disponga la revisión migratoria deberá 

estar fundada y motivada; ser expedida por el Instituto y precisar 

el responsable de la diligencia y el personal asignado para la 

realización de la misma; la duración de la revisión y la zona 

geográfica o el lugar en el que se efectuará. 

 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los 

extranjeros en estaciones migratorias o en lugares habilitados para 

ello, en tanto se determina su situación migratoria en territorio 

nacional. 

 

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta 

que algún extranjero no cuenta con documentos que acrediten su 

situación migratoria regular en el país, se pondrá al extranjero a 

disposición de la secretaría para que resuelva su situación 

migratoria, en los términos previstos en el capítulo V del presente 

Título. 

 

... 

 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con la secretaría para el 

ejercicio de sus funciones, cuando éste así lo solicite, sin que ello 

implique que puedan realizar de forma independiente funciones de 

control, verificación y revisión migratoria. 

 

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas establecidos, la secretaría podrá llevar a 

cabo revisiones de carácter migratorio dentro del territorio 

nacional a efecto de comprobar la situación migratoria de los 

extranjeros. 

 

La orden por la que se disponga la revisión migratoria deberá 

estar fundada y motivada; ser expedida por la secretaría y precisar 

el responsable de la diligencia y el personal asignado para la 

realización de la misma; la duración de la revisión y la zona 

geográfica o el lugar en el que se efectuará. 

 

Artículo 99. ... 
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La presentación de extranjeros es la medida dictada por el 

Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal de 

un extranjero que no acredita su situación migratoria para la 

regularización de su estancia o la asistencia para el retorno. 

 

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a disposición del 

Instituto, derivado de diligencias de verificación o revisión 

migratoria, y se actualice alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 144 de la presente Ley, se emitirá el acuerdo de 

presentación correspondiente dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la puesta a disposición. 

 

Artículo 103. Las autoridades judiciales deberán dar a conocer al 

Instituto la filiación del extranjero que se encuentre sujeto a 

providencias precautorias o medidas cautelares, o bien, que cuente 

con una orden de presentación, orden de aprehensión o auto de 

vinculación a proceso, en el momento en que se dicten, 

informando del delito del que sean presuntos responsables. 

 

En el caso del auto de vinculación a proceso y la sentencia firme 

condenatoria o absolutoria, deberán notificarlo al Instituto, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a que ésta se dicte. 

 

Artículo 104. Una vez que se haya cumplimentado la sentencia a 

que se refiere el artículo anterior, la autoridad judicial o 

administrativa competente de inmediato pondrá al extranjero con 

el certificado médico que haga constar su estado físico, a 

disposición del Instituto para que se resuelva su situación 

migratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del presente 

Título. 

 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por la 

secretaría mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal de 

un extranjero que no acredita su situación migratoria para la 

regularización de su estancia o la asistencia para el retorno. 

 

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a disposición de la 

secretaría, derivado de diligencias de verificación o revisión 

migratoria, y se actualice alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 144 de la presente Ley, se emitirá el acuerdo de 

presentación correspondiente dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la puesta a disposición. 

 

Artículo 103. Las autoridades judiciales deberán dar a conocer la 

secretaría la filiación del extranjero que se encuentre sujeto a 

providencias precautorias o medidas cautelares, o bien, que cuente 

con una orden de presentación, orden de aprehensión o auto de 

vinculación a proceso, en el momento en que se dicten, 

informando del delito del que sean presuntos responsables. 

 

En el caso del auto de vinculación a proceso y la sentencia firme 

condenatoria o absolutoria, deberán notificarlo a la secretaría, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ésta se dicte. 

 

Artículo 104. Una vez que se haya cumplimentado la sentencia a 

que se refiere el artículo anterior, la autoridad judicial o 

administrativa competente de inmediato pondrá al extranjero con 

el certificado médico que haga constar su estado físico, a 

disposición de la Secretaría para que se resuelva su situación 

migratoria, en los términos previstos en el capítulo V del presente 

Título. 
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Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o en 

proceso de retorno voluntario, el Instituto podrá solicitar el apoyo 

de la Policía Federal de conformidad con el artículo 96 de esta 

Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 106. Para la presentación de migrantes, el Instituto 

establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

 

… 

 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al 

menos los siguientes requisitos: 

 

I. … 

 

II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero 

presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El Instituto deberá 

supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las 

personas con necesidades especiales de nutrición como niñas, 

niños y adolescentes, personas de la tercera edad y mujeres 

embarazadas o lactando, recibirán una dieta adecuada, con el fin 

de que su salud no se vea afectada en tanto se define su situación 

migratoria. 

 

… 

 

III. a X. … 

 

 

Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o en 

proceso de retorno voluntario, la secretaría podrá solicitar el 

apoyo de la Policía Federal de conformidad con el artículo 96 de 

esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Artículo 106. Para la presentación de migrantes, la secretaría 

establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias 

provisionales en los lugares de la República que estime 

convenientes. 

 

... 

 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al 

menos los siguientes requisitos: 

 

I.... 

 

II.Atender los requerimientos alimentarios del extranjero 

presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. La secretaría deberá 

supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las 

personas con necesidades especiales de nutrición como niñas, 

niños y adolescentes, personas de la tercera edad y mujeres 

embarazadas o lactando, recibirán una dieta adecuada, con el fin 

de que su salud no se vea afectada en tanto se define su situación 

migratoria. 

 

... 

 

III.a X. ... 
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El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos del cumplimiento de los requisitos 

señalados en este artículo, y el acceso de organizaciones de la 

sociedad civil, conforme a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes 

derechos desde su ingreso a la estación migratoria: 

 

I. … 

 

II. Ser informado del motivo de su ingreso a la estación 

migratoria; del procedimiento migratorio; de su derecho a solicitar 

el reconocimiento de la condición de refugiado o la determinación 

de apátrida; del derecho a regularizar su estancia en términos de 

los artículos 132, 133 y 134 de la presente ley, en su caso, de la 

posibilidad de solicitar voluntariamente el retorno asistido a su 

país de origen; así como del derecho de interponer un recurso 

efectivo contra las resoluciones del Instituto; 

 

III. a XV. … 

 

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación regular de los 

extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 días hábiles, 

contados a partir de su presentación. 

 

… 

 

I. a V. … 

 

… 

La secretaría facilitará la verificación de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos del cumplimiento de los requisitos 

señalados en este artículo, y el acceso de organizaciones de la 

sociedad civil, conforme a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes 

derechos desde su ingreso a la estación migratoria: 

 

I.... 

 

II.Ser informado del motivo de su ingreso a la estación 

migratoria; del procedimiento migratorio; de su derecho a solicitar 

el reconocimiento de la condición de refugiado o la determinación 

de apátrida; del derecho a regularizar su estancia en términos de 

los artículos 132, 133 y 134 de la presente ley, en su caso, de la 

posibilidad de solicitar voluntariamente el retorno asistido a su 

país de origen; así como del derecho de interponer un recurso 

efectivo contra las resoluciones de la secretaría;  

 

... 

 

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación regular de los 

extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 días hábiles, 

contados a partir de su presentación. 

 

... 

 

I.a V. ... 

 

... 
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Transcurrido dicho plazo, el Instituto les otorgará la condición de 

estancia de visitante con permiso para recibir una remuneración 

en el país, mientras subsista el supuesto por el que se les otorgó 

dicha condición de estancia. Agotado el mismo, el Instituto deberá 

determinar la situación migratoria del extranjero. 

 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante 

no acompañado, sea puesto a disposición del Instituto quedará 

bajo la responsabilidad y se deberá garantizar el respeto a sus 

derechos humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente: 

 

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 

niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 

DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia en 

lugares donde se les proporcione la atención adecuada, mientras 

se resuelve su situación migratoria y dará aviso al consulado de su 

país. 

 

… 

 

II. Se le informará a la niña, niño y adolescente del motivo de su 

presentación, de sus derechos dentro del procedimiento 

migratorio, de los servicios a que tiene acceso y se le pondrá en 

contacto con el consulado de su país, salvo que a juicio del 

Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder 

al asilo político o al reconocimiento de la condición de refugiado, 

en cuyo caso no se entablará contacto con la representación 

consular; 

 

 

Transcurrido dicho plazo, la secretaría les otorgará la condición de 

estancia de visitante con permiso para recibir una remuneración 

en el país, mientras subsista el supuesto por el que se les otorgó 

dicha condición de estancia. Agotado el mismo, la secretaría 

deberá determinar la situación migratoria del extranjero. 

 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante 

no acompañado, sea puesto a disposición de la secretaría quedará 

bajo la responsabilidad y se deberá garantizar el respeto a sus 

derechos humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente: 

 

I.La secretaría procederá a canalizar de manera inmediata a la 

niña, niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 

Estatales DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su 

estancia en lugares donde se les proporcione la atención adecuada, 

mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 

consulado de su país. 

 

... 

 

II.Se le informará a la niña, niño y adolescente del motivo de su 

presentación, de sus derechos dentro del procedimiento 

migratorio, de los servicios a que tiene acceso y se le pondrá en 

contacto con el consulado de su país, salvo que a juicio de la 

secretaría o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera 

acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de 

refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 

representación consular; 
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III. Se notificará al consulado del país de nacionalidad o 

residencia del niño, niña o adolescente, la ubicación de las 

instalaciones del Sistema Nacional o Sistemas Estatales para el 

Desarrollo Integral de la Familia o estación migratoria a la cual se 

le canalizó y las condiciones en las que se encuentre, salvo que a 

juicio del Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente 

pudiera acceder al asilo político o al reconocimiento de la 

condición de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con 

la representación consular; 

 

IV. Personal del Instituto, especializado en la protección de la 

infancia, capacitado en los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, entrevistará al niño, niña o adolescente con el objeto 

de conocer su identidad, su país de nacionalidad o residencia, su 

situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus 

necesidades particulares de protección, de atención médica y 

psicológica. 

 

… 

 

V. En coordinación con el consulado del país de nacionalidad o 

residencia del niño, niña o adolescente o de la institución de 

asistencia del niño, niña o adolescente del país de que se trate se 

procederá a la búsqueda de sus familiares adultos, salvo a juicio 

del Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera 

acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de 

refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 

representación consular. 

 

… 

 

III.Se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia 

del niño, niña o adolescente, la ubicación de las instalaciones del 

Sistema Nacional o Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral 

de la Familia o estación migratoria a la cual se le canalizó y las 

condiciones en las que se encuentre, salvo que a juicio de la 

secretaría o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera 

acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de 

refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 

representación consular; 

 

IV. Personal de la secretaría, especializado en la protección de la 

infancia, capacitado en los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, entrevistará al niño, niña o adolescente con el objeto 

de conocer su identidad, su país de nacionalidad o residencia, su 

situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus 

necesidades particulares de protección, de atención médica y 

psicológica. 

 

... 

 

V. En coordinación con el consulado del país de nacionalidad o 

residencia del niño, niña o adolescente o de la institución de 

asistencia del niño, niña o adolescente del país de que se trate se 

procederá a la búsqueda de sus familiares adultos, salvo a juicio 

de la secretaría o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera 

acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de 

refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 

representación consular. 

 

... 
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VI. … 

 

... 

... 

 

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres 

embarazadas, adultos mayores, personas con discapacidad, e 

indígenas. O bien, víctimas o testigos de delitos graves cometidos 

en territorio nacional cuyo estado emocional no les permita tomar 

una decisión respecto a si desean retornar a su país de origen o 

permanecer en territorio nacional, el Instituto tomará las medidas 

pertinentes a fin de que si así lo requieren se privilegie su estancia 

en instituciones públicas o privadas especializadas que puedan 

brindarles la atención que requieren. 

 

En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan 

situación migratoria regular en el país o hayan sido regularizados 

por el Instituto en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el 

Instituto podrá canalizarlos a las instancias especializadas para su 

debida atención. 

 

El procedimiento que deberá seguir el Instituto para la detección, 

identificación y atención de extranjeros víctimas del delito se 

regulará en el Reglamento. 

 

Artículo 115. El Instituto contará con los mecanismos de retorno 

asistido y deportación para hacer abandonar el territorio nacional 

a aquél extranjero que no observó las disposiciones contenidas en 

esta Ley y su Reglamento. 

 

 

VI.... 

 

... 

... 

 

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres 

embarazadas, adultos mayores, personas con discapacidad, e 

indígenas. O bien, víctimas o testigos de delitos graves cometidos 

en territorio nacional cuyo estado emocional no les permita tomar 

una decisión respecto a si desean retornar a su país de origen o 

permanecer en territorio nacional, la secretaría tomará las medidas 

pertinentes a fin de que si así lo requieren se privilegie su estancia 

en instituciones públicas o privadas especializadas que puedan 

brindarles la atención que requieren. 

 

En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan 

situación migratoria regular en el país o hayan sido regularizados 

por la Secretaría en términos de lo dispuesto por la presente ley, la 

secretaría podrá canalizarlos a las instancias especializadas para 

su debida atención. 

 

El procedimiento que deberá seguir la secretaría para la detección, 

identificación y atención de extranjeros víctimas del delito se 

regulará en el Reglamento. 

 

Artículo 115. La secretaría contará con los mecanismos de 

retorno asistido y deportación para hacer abandonar el territorio 

nacional a aquél extranjero que no observó las disposiciones 

contenidas en esta ley y su Reglamento. 
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Artículo 118. Podrán solicitar el beneficio del retorno asistido, sin 

perjuicio de lo que al efecto se establezca en los instrumentos 

interinstitucionales, los extranjeros que se ubiquen en los 

siguientes supuestos: 

 

I. Se encuentren irregularmente en el territorio nacional, a 

disposición del Instituto, y 

 

II. … 

 

… 

 

Artículo 119. El retorno asistido de mayores de dieciocho años 

que se encuentren irregularmente en territorio nacional se llevará 

a cabo a petición expresa del extranjero y durante el 

procedimiento se garantizará el pleno respeto de sus derechos 

humanos. Previo al retorno asistido, el extranjero tendrá derecho 

a: 

 

I. a V. … 

 

VI. Que el Instituto se cerciore que el extranjero posee la 

nacionalidad o residencia regular del país receptor; 

 

VII. … 

 

VIII. Que en el caso de que el extranjero sea rechazado por el 

país de destino, sea devuelto al territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos para que el Instituto defina su situación migratoria. 

 

 

Artículo 118. ... 

 

I.Se encuentren irregularmente en el territorio nacional, a 

disposición de la Secretaría, y 

 

... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 119. ... 

 

 

 

 

 

 

I.a III.... 

 

VI.Que la secretaría se cerciore que el extranjero posee la 

nacionalidad o residencia regular del país receptor; 

 

VII.... 

 

VIII.Que en el caso de que el extranjero sea rechazado por el país 

de destino, sea devuelto al territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos para que la Secretaría defina su situación migratoria. 
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Artículo 122. En el procedimiento de deportación, los extranjeros 

tendrán derecho a: 

 

I. a III. … 

 

IV. Recibir información acerca del procedimiento de deportación, 

así como del derecho de interponer un recurso efectivo contra las 

resoluciones del Instituto; 

 

V. a VI. … 

 

Artículo 123. En todo caso, el Instituto proporcionará los medios 

de transporte necesarios para el traslado de los extranjeros al país 

de origen o de residencia. Asimismo, deberá preverse de ser el 

caso, el suministro de agua potable y los alimentos necesarios 

durante el trayecto, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

… 

 

Artículo 131. Los informes u opiniones necesarios para la 

resolución de algún trámite migratorio que se soliciten a otras 

autoridades deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días 

naturales. En caso de no recibirse el informe u opinión en dicho 

plazo, el Instituto entenderá que no existe objeción a las 

pretensiones del interesado. 

 

Artículo 133. El Instituto podrá regularizar la situación migratoria 

de los extranjeros que se ubiquen en territorio nacional y 

manifiesten su interés de residir de forma temporal o permanente 

en territorio nacional, siempre y cuando cumplan con los 

Artículo 122. ... 

 

 

I.a III.... 

 

IV. Recibir información acerca del procedimiento de deportación, 

así como del derecho de interponer un recurso efectivo contra las 

resoluciones de la secretaría;  

 

... 

 

Artículo 123. En todo caso, la secretaría proporcionará los 

medios de transporte necesarios para el traslado de los extranjeros 

al país de origen o de residencia. Asimismo, deberá preverse de 

ser el caso, el suministro de agua potable y los alimentos 

necesarios durante el trayecto, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

 

Artículo 131. Los informes u opiniones necesarios para la 

resolución de algún trámite migratorio que se soliciten a otras 

autoridades deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días 

naturales. En caso de no recibirse el informe u opinión en dicho 

plazo, la secretaría entenderá que no existe objeción a las 

pretensiones del interesado. 

 

Artículo 133. La secretaría podrá regularizar la situación 

migratoria de los extranjeros que se ubiquen en territorio nacional 

y manifiesten su interés de residir de forma temporal o 

permanente en territorio nacional, siempre y cuando cumplan con 
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requisitos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. La regularización se podrá otorgar 

concediendo al extranjero la condición de estancia que 

corresponda conforme a esta Ley. 

 

Con independencia de lo anterior, tienen derecho a la 

regularización de su situación migratoria los extranjeros que se 

ubiquen en territorio nacional y se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. a II. … 

 

III. Que el extranjero sea identificado por el Instituto o por 

autoridad competente, como víctima o testigo de algún delito 

grave cometido en territorio nacional; 

 

IV. a V. … 

 

Artículo 135. Para realizar el trámite de regularización de la 

situación migratoria, el extranjero deberá cumplir con lo 

siguiente: 

 

I. Presentar ante el Instituto un escrito por el que solicite la 

regularización de su situación migratoria, especificando la 

irregularidad en la que incurrió; 

 

II. a VI. … 

 

Artículo 136. El Instituto no podrá presentar al extranjero que 

acuda ante el mismo a solicitar la regularización de su situación 

migratoria. 

los requisitos de esta ley, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. La regularización se podrá otorgar 

concediendo al extranjero la condición de estancia que 

corresponda conforme a esta Ley. 

 

... 

 

 

 

 

I.y II.... 

 

III.Que el extranjero sea identificado por la secretaría o por 

autoridad competente, como víctima o testigo de algún delito 

grave cometido en territorio nacional; 

 

... 

 

Artículo 135. Para realizar el trámite de regularización de la 

situación migratoria, el extranjero deberá cumplir con lo 

siguiente: 

 

I.Presentar ante la secretaría un escrito por el que solicite la 

regularización de su situación migratoria, especificando la 

irregularidad en la que incurrió; 

 

... 

 

Artículo 136. La secretaría no podrá presentar al extranjero que 

acuda ante el mismo a solicitar la regularización de su situación 

migratoria. 
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Para el caso de que el extranjero se encuentre en una estación 

migratoria y se ubique en los supuestos previstos en los artículos 

133 y 134 de esta Ley, se les extenderá dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, contadas a partir de que el extranjero acredite 

que cumple con los requisitos establecidos en esta Ley y su 

Reglamento, el oficio de salida de la estación para el efecto de que 

acudan a las oficinas del Instituto a regularizar su situación 

migratoria, salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se deberá 

respetar el período de reflexión a las víctimas o testigos de delito. 

 

El Instituto contará con un término de treinta días naturales, 

contados a partir del ingreso del trámite correspondiente, para 

resolver sobre la solicitud de regularización de la situación 

migratoria. 

 

Artículo 137. El Instituto podrá expedir permisos de salida y 

regreso por un periodo determinado a los extranjeros que tengan 

un trámite pendiente de resolución que no haya causado estado. 

 

El Instituto expedirá una orden de salida del país a los extranjeros, 

cuando: 

 

I. a II. … 

 

En estos casos, el extranjero deberá abandonar el territorio 

nacional en el plazo concedido por el Instituto y podrá reingresar 

de forma inmediata, previo cumplimiento de los requisitos que 

establece esta Ley. 

 

 

 

Para el caso de que el extranjero se encuentre en una estación 

migratoria y se ubique en los supuestos previstos en los artículos 

133 y 134 de esta Ley, se les extenderá dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, contadas a partir de que el extranjero acredite 

que cumple con los requisitos establecidos en esta Ley y su 

Reglamento, el oficio de salida de la estación para el efecto de que 

acudan a las oficinas de la Secretaría a regularizar su situación 

migratoria, salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se deberá 

respetar el período de reflexión a las víctimas o testigos de delito. 

 

La secretaría contará con un término de treinta días naturales, 

contados a partir del ingreso del trámite correspondiente, para 

resolver sobre la solicitud de regularización de la situación 

migratoria. 

 

Artículo 137. La secretaría podrá expedir permisos de salida y 

regreso por un periodo determinado a los extranjeros que tengan 

un trámite pendiente de resolución que no haya causado estado. 

 

La secretaría expedirá una orden de salida del país a los 

extranjeros, cuando: 

 

I.a III.... 

 

En estos casos, el extranjero deberá abandonar el territorio 

nacional en el plazo concedido por la secretaría y podrá reingresar 

de forma inmediata, previo cumplimiento de los requisitos que 

establece esta ley. 
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Artículo 138. El Instituto impondrá las sanciones a que se refiere 

esta Ley, dentro de los límites señalados para cada infracción, con 

base en la gravedad de la misma y el grado de responsabilidad del 

infractor, tomando en cuenta: 

 

I. a IV. … 

 

V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el servicio, 

tratándose de autoridades distintas al Instituto. 

 

Artículo 139. Los ingresos que la Federación obtenga 

efectivamente de multas por infracción a esta Ley, se destinarán al 

Instituto para mejorar los servicios que en materia migratoria 

proporciona. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CAUSAS PARA SANCIONAR A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 

 

Artículo 140. Los servidores públicos del Instituto serán 

sancionados por las siguientes conductas: 

 

I. a VII. … 

 

… 

 

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos del 

Instituto, serán aplicadas en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

 

Artículo 138. La secretaría impondrá las sanciones a que se 

refiere esta Ley, dentro de los límites señalados para cada 

infracción, con base en la gravedad de la misma y el grado de 

responsabilidad del infractor, tomando en cuenta: 

 

I.a IV. ... 

 

V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el servicio, 

tratándose de autoridades distintas a la secretaría.  

 

Artículo 139. Los ingresos que la federación obtenga 

efectivamente de multas por infracción a esta ley, se destinarán a 

la secretaría para mejorar los servicios que en materia migratoria 

proporciona. 

 

Capítulo II 

De las causas para sancionar a los servidores públicos de la 

secretaría 

 

Artículo 140. Los servidores públicos de la secretaría serán 

sancionados por las siguientes conductas: 

 

... 

 

 

 

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos de la 

secretaría, serán aplicadas en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, al que sin permiso 

del Instituto autorice u ordene el despacho de un transporte que 

haya de salir del territorio nacional. 

 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas 

y morales se regirá por las disposiciones contenidas en este 

capítulo y en forma supletoria por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. En su sustanciación se respetarán 

plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

 

Son de orden público para todos los efectos legales, la deportación 

de los extranjeros y las medidas que dicte la Secretaría conforme a 

la presente Ley. 

 

 

 

La deportación es la medida dictada por el Instituto mediante la 

cual se ordena la salida del territorio nacional de un extranjero y 

se determina el período durante el cual no podrá reingresar al 

mismo, cuando incurra en los supuestos previstos en el artículo 

144 de esta Ley. 

 

Artículo 144. Será deportado del territorio nacional el extranjero 

presentado que: 

 

I. a II. … 

 

III. Se ostente como mexicano ante el Instituto sin serlo; 

 

IV. … 

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, al que sin permiso 

de la secretaría autorice u ordene el despacho de un transporte que 

haya de salir del territorio nacional. 

 

Artículo 143. ... 

 

 

 

 

 

Son de orden público para todos los efectos legales, la deportación 

de los extranjeros y las medidas que dicte la secretaría, y las que 

en la materia emita la Secretaría de Gobernación, de conformidad 

con esta ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas 

aplicables.  

  

La deportación es la medida dictada por la secretaría mediante la 

cual se ordena la salida del territorio nacional de un extranjero y 

se determina el período durante el cual no podrá reingresar al 

mismo, cuando incurra en los supuestos previstos en el artículo 

144 de esta Ley. 

 

Artículo 144. ... 

 

 

I.y II.... 

 

III.Se ostente como mexicano ante la secretaría sin serlo; 

 

IV. ... 
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V. Proporcione información falsa o exhiba ante el Instituto 

documentación apócrifa, alterada o legítima, pero que haya sido 

obtenida de manera fraudulenta, y 

 

VI. Haya incumplido con una orden de salida de territorio 

nacional expedida por el Instituto. 

 

En todos estos casos, el Instituto determinará el período durante el 

cual el extranjero deportado no deberá reingresar al país, 

conforme a lo establecido en el Reglamento. Durante dicho 

periodo, sólo podrá ser readmitido por acuerdo expreso de la 

Secretaría. 

 

… 

 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de 

su situación migratoria en los términos previstos en las fracciones 

I y II del artículo 133 de esta Ley, se les impondrá una multa de 

veinte a cuarenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal. 

 

… 

 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la 

regularización de su situación migratoria en los términos previstos 

en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una multa de 

veinte a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal. 

 

 

 

V. Proporcione información falsa o exhiba ante la secretaría 

documentación apócrifa, alterada o legítima, pero que haya sido 

obtenida de manera fraudulenta, y 

 

VI.Haya incumplido con una orden de salida de territorio nacional 

expedida por la secretaría.  

 

En todos estos casos, la secretaría determinará el período durante 

el cual el extranjero deportado no deberá reingresar al país, 

conforme a lo establecido en el Reglamento. Durante dicho 

periodo, sólo podrá ser readmitido por acuerdo expreso de la 

Secretaría de Gobernación.  

 

 

 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de 

su situación migratoria en los términos previstos en las fracciones 

I y II del artículo 133 de esta ley, se les impondrá una multa de 

veinte a cuarenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización.  

 

... 

 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la 

regularización de su situación migratoria en los términos previstos 

en el artículo 134 de esta ley, se les impondrá una multa de veinte 

a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización.  
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Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, 

sin autorización de su titular retenga la documentación que 

acredite la identidad o la situación migratoria de un extranjero en 

el país, se impondrá multa de un mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa 

justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la prestación 

de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta 

Ley, así como los que soliciten requisitos adicionales a los 

previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 

se harán acreedores a una multa de veinte a mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, con independencia 

de las responsabilidades de carácter administrativo en que 

incurran. 

 

… 

 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un 

extranjero y permita que se sustraiga del control del Instituto, se le 

sancionará con multa de quinientos a dos mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra cuando ello constituya un delito 

y de que se le haga efectiva la garantía prevista en el artículo 102 

de esta Ley. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al mexicano 

que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que 

éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios 

que esta Ley establece para estos casos. 

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, 

sin autorización de su titular retenga la documentación que 

acredite la identidad o la situación migratoria de un extranjero en 

el país, se impondrá multa de un mil a diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa 

justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la prestación 

de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta ley, 

así como los que soliciten requisitos adicionales a los previstos en 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se harán 

acreedores a una multa de veinte a mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, con independencia de las 

responsabilidades de carácter administrativo en que incurran. 

 

 

... 

 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un 

extranjero y permita que se sustraiga del control de la secretaria, 

se le sancionará con multa de quinientos a dos mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de 

las responsabilidades en que incurra cuando ello constituya un 

delito y de que se le haga efectiva la garantía prevista en el 

artículo 102 de esta ley. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al mexicano 

que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que 

éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios 

que esta ley establece para estos casos. 
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… 

 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal a las empresas de 

transportes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o 

tripulantes bajen a tierra antes de que el Instituto otorgue el 

permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 

destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal, que se impondrá a las personas físicas o 

morales con actividades comerciales dedicadas al transporte 

internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas 

en otras leyes. 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa 

de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, sin perjuicio de que el extranjero de que se trate 

sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al 

lugar de procedencia. 

 

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa 

propietaria, los representantes, sus consignatarios, así como los 

capitanes o quienes se encuentren al mando de transportes 

marítimos, que desobedezcan la orden de conducir pasajeros 

extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 

 

 

 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización a las empresas de 

transportes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o 

tripulantes bajen a tierra antes de que la secretaría otorgue el 

permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 

destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, que se impondrá a las personas físicas o morales 

con actividades comerciales dedicadas al transporte internacional 

de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras leyes. 

 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa 

de mil a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, sin perjuicio de que el extranjero de que se trate 

sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al 

lugar de procedencia. 

 

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa 

propietaria, los representantes, sus consignatarios, así como los 

capitanes o quienes se encuentren al mando de transportes 

marítimos, que desobedezcan la orden de conducir pasajeros 

extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 
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autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados 

con multa de mil a diez mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. 

 

… 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal a la empresa 

propietaria, sus representantes o sus consignatarios cuando la 

embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de altura antes 

de que se realice la inspección de salida por el Instituto y de haber 

recibido de éstas, la autorización para efectuar el viaje. 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal o arresto hasta por treinta y 

seis horas. 

 

… 

 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, a la empresa de 

transporte internacional aéreo o marítimo que incumpla con la 

obligación de transmitir electrónicamente la información señalada 

en el artículo 46 de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a los 

autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados 

con multa de mil a diez mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización.  

 

... 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la empresa 

propietaria, sus representantes o sus consignatarios cuando la 

embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de altura antes 

de que se realice la inspección de salida por la secretaría y de 

haber recibido de éstas, la autorización para efectuar el viaje. 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización o arresto hasta por treinta y 

seis horas. 

 

... 

 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la empresa de 

transporte internacional aéreo o marítimo que incumpla con la 

obligación de transmitir electrónicamente la información señalada 

en el artículo 46 de esta Ley. 

 

... 

 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a los 
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residentes temporales y permanentes que se abstengan de 

informar al Instituto de su cambio de estado civil, domicilio, 

nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma 

extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 

prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

 

I. a III. … 

 

… 

… 

 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca 

a cualquier persona a violar las disposiciones contenidas en la 

presente Ley, con el objeto de obtener directa o indirectamente un 

lucro en dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta un mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se refiere, 

el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público de 

la Federación se realizará de oficio. El Instituto estará obligado a 

proporcionar al Ministerio Público de la Federación todos los 

elementos necesarios para la persecución de estos delitos. 

residentes temporales y permanentes que se abstengan de informar 

a la secretaría de su cambio de estado civil, domicilio, 

nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma 

extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 

prisión y multa de cinco mil a quince mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, a quien: 

 

... 

 

 

 

 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca 

a cualquier persona a violar las disposiciones contenidas en la 

presente Ley, con el objeto de obtener directa o indirectamente un 

lucro en dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta un mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se refiere, 

el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público de 

la federación se realizará de oficio. La secretaría estará obligada a 

proporcionar al Ministerio Público de la Federación todos los 

elementos necesarios para la persecución de estos delitos. 

 

 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 3; 6; 10; 76, fracción 

II; 80; 83; 84 y 94; de la Ley General de Población, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 3o.- Para los fines de esta Ley, la Secretaría de 

Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las 

dependencias competentes o entidades correspondientes, las 

medidas necesarias para: 

 

 

I.- a XIV.- … 

 

Artículo 6o.- El Consejo Nacional de Población se integra por un 

representante de la Secretaría de Gobernación, que será el titular 

del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un 

representante de cada una de las Secretarías de Relaciones 

Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Educación 

Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y de 

los Institutos Mexicano del Seguro Social, de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional de las 

Mujeres y Nacional de Estadística y Geografía; así como de la 

Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que 

serán sus respectivos titulares o los Subsecretarios, Secretarios 

Generales o Subdirector General, según sea el caso, que ellos 

designen. Por cada representante propietario se designará un 

suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo que 

aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones muestren 

correspondencia e interacción con las políticas públicas en 

materia de población y desarrollo. 

 

... 

... 

Artículo 3o. Para los fines de esta ley, deberá entenderse por 

secretaría a la Secretaría de Gobernación, misma que dictará y 

ejecutará o en su caso promoverá ante las dependencias 

competentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias 

para: 

 

... 

 

Artículo 6o. El Consejo Nacional de Población se integra por un 

representante de la Secretaría de Gobernación, que será el titular 

del ramo y que fungirá como presidente del mismo, y un 

representante de cada una de las Secretarías del Migrante, de 

Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo 

Social, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma 

Agraria y de los Institutos Mexicano del Seguro Social, de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Nacional de las Mujeres y Nacional de Estadística y Geografía; 

así como de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, que serán sus respectivos titulares o los subsecretarios, 

secretarios generales o subdirector general, según sea el caso, que 

ellos designen. Por cada representante propietario se designará un 

suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo que 

aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones muestren 

correspondencia e interacción con las políticas públicas en materia 

de población y desarrollo. 

 

... 

... 
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... 

 

Artículo 10.- Es facultad exclusiva de la Secretaría de 

Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de personas y 

regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, 

previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 

Comunicaciones y Transportes, Salud, Relaciones Exteriores, 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 

en su caso la de Marina; asimismo consultará a las demás 

dependencias y organismos que juzgue conveniente. 

 

 

Artículo 76.- Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría de 

Gobernación corresponde: 

 

I. … 

 

II. Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, tendientes a la protección de los 

emigrantes mexicanos, y 

 

III. … 

 

Artículo 80 bis. El Gobierno Federal, en coordinación con los 

Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipales deberá: 

 

 

I. a II. … 

 

Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para coordinar de 

manera institucional las acciones de atención y reintegración de 

... 

 

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de 

Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de personas y 

regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, 

previa opinión de las Secretarías del Migrante, de Hacienda y 

Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud, 

Relaciones Exteriores, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y en su caso la de Marina; asimismo 

consultará a las demás dependencias y organismos que juzgue 

conveniente. 

 

Artículo 76. Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría del 

Migrante corresponde: 

 

I.... 

 

II.Dictar medidas en colaboración con las Secretarías de 

Gobernación y Relaciones Exteriores, tendientes a la protección 

de los emigrantes mexicanos, y 

 

III.... 

 

Artículo 80 Bis. El gobierno federal, a través de la Secretaría del 

Migrante, en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales deberá: 

 

I.y II.... 

 

Artículo 83. La Secretaría del Migrante estará facultada para 

coordinar con todas las secretarías de Estado, las acciones de 
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mexicanos repatriados, poniendo especial énfasis en que sean 

orientados acerca de las opciones de empleo y vivienda que haya 

en el lugar del territorio nacional en el que manifiesten su 

intención de residir. 

 

Artículo 84.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos interinstitucionales 

con otros países y organismos internacionales, en materia de 

repatriación segura, digna y ordenada de mexicanos. 

 

Asimismo, la Secretaría vigilará que en los lugares destinados 

para la recepción de mexicanos repatriados, se respeten los 

siguientes derechos y se cumpla con los acuerdos internacionales 

en la materia: 

 

I. a IX. … 

 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la 

Secretaría promoverá acciones de coordinación interinstitucional 

para brindarles una adecuada recepción. 

 

Artículo 94.- Las autoridades de la Federación, de los estados y 

de los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de 

Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en materia 

de registro de población. 

atención y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo 

especial énfasis en que sean orientados acerca de las opciones de 

empleo y vivienda que haya en el lugar del territorio nacional en 

el que manifiesten su intención de residir. 

 

Artículo 84. La secretaría en coordinación con las Secretarías del 

Migrante y de Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos 

interinstitucionales con otros países y organismos internacionales, 

en materia de repatriación segura, digna y ordenada de mexicanos. 

 

Es facultad de la Secretaría del Migrante vigilar que en los lugares 

destinados para la recepción de mexicanos repatriados, se respeten 

los siguientes derechos y se cumpla con los acuerdos 

internacionales en la materia: 

 

I.a IX. ... 

 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la 

Secretaría del Migrante promoverá acciones en conjunto con todas 

las secretarías de Estado para brindarles una adecuada recepción. 

 

Artículo 94. La Secretaría del Migrante y demás entidades de la 

administración pública de la federación, de los estados y de los 

municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en 

las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 

población. 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 15, fracción XV; 154 

y 163; de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 15.- … 

 

 

I. a XIV. … 

 

XV. Protección a los trabajadores rurales en general y a los 

jornaleros agrícolas y migratorios en particular; 

 

XVI. a XIX. … 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de 

equidad. 

 

… 

 

Artículo 163.- La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano, propondrá programas especiales para la 

defensa de los derechos humanos y el apoyo a la población 

migrante, así como medidas tendientes a su arraigo en su lugar de 

origen. 

 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

 

... 

 

XV. Protección a los trabajadores rurales en general, a los 

jornaleros agrícolas, migratorios y repatriados en particular;  

 

... 

 

Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas, 

migrantes y repatriados, los derechos de los pueblos indígenas, la 

cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con 

criterios de equidad. 

 

 

 

Artículo 163. La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano y la Secretaría del Migrante, propondrá 

programas especiales para la defensa de los derechos humanos y 

el apoyo a la población migrante y repatriada, así como medidas 

tendientes a su arraigo en su lugar de origen. 

 

 

 

LEY DE VIVIENDA 

 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 6, fracción XIII, de la 

Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por 

objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los 

siguientes lineamientos: 

 

I. a XII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 6. La política nacional de vivienda tiene por objeto 

cumplir los fines de esta ley y deberá considerar los siguientes 

lineamientos: 

 

I.a XII.... 

 

XIII.Adecuar un esquema de oportunidades de acceso a la 

vivienda para núcleos poblacionales migratorios y mexicanos 

repatriados.  

 

... 

 

 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 

ARTICULO 7o.- La Secretaría, con la participación, en su caso, 

de las demás dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal, así como de los Gobiernos de los 

Estados y Municipios, procurará la aplicación y vigilará el 

cumplimiento de esta Ley y, en particular, realizará lo siguiente: 

 

I.- a V.- … 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 7, fracción VI, de la Ley 

Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. La secretaría, con la participación, en su caso, de las 

demás dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal, así como de los Gobiernos de los 

Estados y Municipios, procurará la aplicación y vigilará el 

cumplimiento de esta Ley y, en particular, realizará lo siguiente: 

 

I.a V. ... 

 

VI.Elaborar programas de difusión, orientación, gestión, 

formación y capacitación empresarial para núcleos poblacionales 

migratorios y microindustrias de mexicanos repatriados. 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

ARTÍCULO 6. … 

 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 

la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a 

la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 

incluso al suicidio; 

 

II. a VI. … 

 

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 6, fracción I, de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I.La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 

la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 

comparaciones destructivas, rechazo, xenofobia, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a 

la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 

incluso al suicidio; 

 

II.a VI.... 

 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado 

civil o cualquier otra, para superar toda condición de 

discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a 

Artículo Octavo. Se reforma el artículo 3, fracción VII; y 19, 

fracción X, de la Ley General de Desarrollo Social; para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I.a VI.... 

 

VII.Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, migratoria, las opiniones, 

preferencias, estado civil o cualquier otra, para superar toda 

condición de discriminación y promover un desarrollo con 
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las diferencias; 

 

VIII. a X. … 

 

Artículo 19. … 

 

I. a IX. … 

 

 Sin correlativo vigente 

equidad y respeto a las diferencias; 

 

VIII.... 

 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

 

I.a IX. ... 

 

X. Los programas de inclusión de mexicanos repatriados.  

 

... 

 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 

 

Artículo 4o. … 

 

 

I. a III. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

IV. Sociedades Cooperativas; 

 

V. Empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 

trabajadores; y 

 

Artículo Noveno. Se reforma el artículo 4, fracción IV, de la Ley 

de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo 

Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. El Sector Social de la Economía estará integrado por 

las siguientes formas de organización social: 

 

I.a III.... 

 

IV. Organizaciones de jornaleros agrícolas, migratorios y 

repatriados; 

 

V. a VII.... 

 

... 
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VI. En general, de todas las formas de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios 

socialmente necesarios. 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Artículo 3o.- … 

 

 

I. a II bis. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

III. a XXVIII. … 

 

Artículo Décimo. Se adiciona una fracción II Ter, al artículo 3, de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 

general: 

 

I.a II.Bis. ... 

 

II Ter. La atención médica en beneficio de población migrante y 

mexicanos repatriados.  

 

 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

Artículo 5. … 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo Décimo Primero. Se reforma el artículo 5, de la Ley 

General de Víctimas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos 

establecidos en esta Ley, serán diseñados, implementados y 

evaluados aplicando los principios siguientes: 

 

... 
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… 

… 

Enfoque diferencial y especializado.- Esta Ley reconoce la 

existencia de grupos de población con características particulares 

o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de 

discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce que ciertos 

daños requieren de una atención especializada que responda a las 

particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas. 

 

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y 

medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo 

de violación de sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, 

mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, 

migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas defensoras 

de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 

desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés 

superior del menor. 

 

… 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Enfoque diferencial y especializado. Esta ley reconoce la 

existencia de grupos de población con características particulares 

o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de 

discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce que ciertos 

daños requieren de una atención especializada que responda a las 

particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas.  

 

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y 

medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo 

de violación de sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, 

mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, 

mexicanos repatriados, migrantes, miembros de pueblos 

indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas 

y personas en situación de desplazamiento interno. En todo 

momento se reconocerá el interés superior del menor. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA 

EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS 

 

Artículo 2o.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IX. … 

 

X. Segob: la Secretaría de Gobernación. 

 

 

 

Artículo 3o. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que 

estará integrado por un representante de cada una de las siguientes 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la 

Artículo Décimo Segundo. Se reforma el artículo 2, fracción X; 

y 3, de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo 

de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I.a IX. ... 

 

X. Secretaría: la Secretaría del Migrante.  

 

... 

 

Artículo 3o. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que 

estará integrado por un representante de cada una de las siguientes 

dependencias del Poder Ejecutivo federal: la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría del Migrante, la 
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Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la Secretaría de la Función Pública; y como invitado 

permanente, a un representante del Poder Legislativo. Por cada 

representante propietario habrá un suplente, quien deberá suplirlo 

en sus ausencias. 

 

… 

Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función 

Pública; y como invitado permanente, a un representante del 

Poder Legislativo. Por cada representante propietario habrá un 

suplente, quien deberá suplirlo en sus ausencias. 

 

... 

 

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los bienes y recursos materiales, financieros y 

humanos de la Secretaría de Gobernación necesarios para cumplir 

las funciones que, en virtud del presente decreto pasen a la 

Secretaría del Migrante, se transferirán a la mencionada 

Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás 

documentación, en cualquier formato, que se encuentre bajo su 

resguardo. 

 

A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las menciones 

contenidas en reglamentos y disposiciones en materia migratoria, 

respecto a la Secretaría de Gobernación, se entiendan referidas a 

la Secretaría del Migrante, siempre que sean acordes a las 

funciones y atribuciones señaladas en la Ley de Migración y la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Tercero. El Instituto Nacional de Migración se transforma en la 

Secretaría del Migrante, por lo que todos sus bienes y recursos 

materiales, financieros y humanos se transferirán a la mencionada 

Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás 

documentación, en cualquier formato, que se encuentre bajo su 

resguardo. 

 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones 

contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier 

naturaleza, respecto del Instituto Nacional de Migración, se 

entenderán referidas a la Secretaría del Migrante. 

 

Cuarto. Los derechos laborales del personal del Instituto 

Nacional de Migración, así como los de los trabajadores de la 

Secretaría de Gobernación que, en virtud del presente decreto 

pasen a la Secretaría del Migrante, se respetarán conforme a la 

ley. 

 

Quinto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría del Migrante 

realizará un diagnóstico sobre las funciones y estructuras 

orgánicas encargadas de la política migratoria del país, con el 

objeto de realizar y, en su caso, proponer las acciones necesarias 

para mejorar el funcionamiento del sector, atendiendo a los 

principios de racionalidad administrativa, austeridad, eficiencia y 

no duplicidad de actividades. 

 

Sexto. La Secretaría del Migrante integrará los diversos consejos, 

comisiones intersecretariales y órganos colegiados previstos en las 

disposiciones jurídicas aplicables, según el ámbito de sus 

atribuciones. 
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Séptimo. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del presente decreto y sean competencia de la Secretaría del 

Migrante conforme a dicho Decreto, continuarán su despacho por 

esta dependencia, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Octavo. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y 

demás normativa emitida por la Secretaría de Gobernación en 

materia de migración, o en su caso, el Instituto Nacional de 

Migración, continuará en vigor hasta en tanto las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría del Migrante 

determinen su modificación o abrogación. 

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y 

demás normativa emitida por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores que contengan disposiciones concernientes a la 

Secretaría del Migrante, continuará en vigor en lo que no se 

opongan al presente decreto, en tanto las unidades administrativas 

competentes de dicha Secretaría determinen su modificación o 

abrogación. 

 

Noveno. Las atribuciones y referencias que se hagan a la 

Secretaría de Gobernación o al secretario de Gobernación que en 

virtud del presente decreto no fueron modificadas, y cuyas 

disposiciones prevén atribuciones y competencias en las materias 

de migración que son reguladas en este decreto se entenderán 

referidas a la Secretaría del Migrante. 

 

Décimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 

en vigor de este decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto 

aprobado al Instituto Nacional de Migración, así como la parte 
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proporcional que corresponde a la Secretaría de Gobernación y 

demás dependencias de la administración pública federal, para 

cumplir funciones en materia migratoria que, en virtud del 

presente Decreto pasen a la Secretaría del Migrante. 

Por esta razón, las dependencias de la administración pública 

federal involucradas, quedan agrupadas en el sector coordinado 

por la Secretaría del Migrante, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio fiscal que 

corresponda. 

 

Décimo Primero. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

 


